
Acuerdo  de 
15 de Marzo, disponiendo  que los empleados de periodo fijo continuen interinamente ejerciendo el destino  

. 

 

Gobierno. —En uso de sus facultades -- Acuerda 

Art único. Los empleados políticos, militares y 
de hacienda que tengan período fijo continuarán ejer-
ciendo sus funciones en calidad de interinos. mien-
tras se provee á su reposición. 

Comuníquese : Managua, Marzo 15 de 1877----- Cha- 
morro-- E1 Ministro encargado de la Gobernacion — Rivas. 
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